
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Memorando Nro. EPMSA-GG-2022-0094-ME

Quito, D.M., 08 de marzo de 2022

PARA: Sra. Mgs. Cecilia Soledad Benitez Burgos
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL BENITEZ BURGOS SOLEDAD  

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

 
De mi consideración: 
 
Hago referencia a su oficio Nro. GADDMQ-DC-SB-2022-0113-O de 7 de marzo de
2022, mediante el cual en uso de las atribuciones legales conferidas a los Concejales
Metropolitanos, solicita se le remita información de esta Empresa Pública Metropolitana
de Servicios Aeroportuarios. 
 
Al respecto, adjunto al presente sírvase encontrar la siguiente información: 

ANEXO 1.- Estado de Ejecución Presupuestaria con corte al 31 de diciembre de
2021. 
ANEXO 2.- Cédulas Presupuestarias de Ingresos y Gastos al 31 de diciembre de
2021 (Excel). 
ANEXO 3.- Resolución de Directorio No. 003-SD-005-2021 en la que se aprueba el
Presupuesto General 2022 y el Plan Operativo Anual 2022. 
ANEXO 3.1.- Proforma presupuestaria de ingresos y gastos para el ejercicio 2022
(Excel). 
ANEXO 4.- Plan Operativo Anual 2022. 
ANEXO 5.- Resolución de la Dirección Administrativa Nro.
EPMSA-DA-2022-0001-RE en la que se aprueba el Plan Anual de Contrataciones
2022. 
ANEXO 5.1.- Plan Anual de Compras 2022.

  
En relación a la siguiente información solicitada, se debe señalar que no corresponde su
envío, toda vez que no existen deudas por parte de la Empresa Pública Metropolitana de
Servicios Aeroportuarios con entidades financieras. 

Adjuntar anexo debidamente conciliado con las cuentas contables de las deudas que
mantiene la empresa con cualquier tipo de entidades financieras, detallando la
entidad, valor concedido e intereses, su objetivo, antigüedad, valor cancelado y
saldo por pagar al 31 de diciembre del 2021 y 28 de febrero del 2022. 
Corrida financiera detallada, que demuestre los préstamos que ha recibido la
Empresa, con su proyección hasta la fecha final de pago. 
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Conforme la establece el Artículo 125 de Código Orgánico de Planificación y
Finanzas Públicas, establecer los límites de endeudamiento que mantuvo la empresa al
31 de diciembre del 2021 y 28 de febrero del 2022.

 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Katya Lorena Bastidas Burbano
GERENTE GENERAL EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE
SERVICIOS AEROPORTUARIOS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-SB-2022-0113-O 

Anexos: 
- ANEXO 1 estado_ejecución_presupuestaria_dic21-signed firmas completas.pdf
- ANEXO 2 Cedulas DMQ Dic21.xlsx
- ANEXO 3 RESOLUCION DIRECTORIO APROBACION PROFORMA 2022.pdf
- ANEXO 3.1 Proforma 2022 DMQ.xlsx
- ANEXO 4 informe_plan_opertativo_anual_2022.pdf
- ANEXO 5 EPMSA-DA-2022-0001-RE.pdf
- ANEXO 5.1 pac_epmsa_2022.pdf

Copia: 
Sr. Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Luis Xavier Baldeón Chávez  lb EPMSA-GG  2022-03-08  

Aprobado por: Katya Lorena Bastidas Burbano kb EPMSA-GG  2022-03-08  
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